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RESOLLCION 52. NO ....\h).
POR LA CT-JAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA EL
LLAMADo A SUBASTA A LA BAJA et¡ctRóNIcn NACIoNAL pAC N'6e/202s "logursrcrór
DE EQUIPoS DE SEGURIDAD PARA EL PALACIO DE JUSTICIA on ISuxcIÓx -
PLLRIANLAL - AD REFERENDU}T" ID NA 463.275.

Asunción. \ de \u\\Ü de 2025.-l
VISTOS: La Resolución CSJ N" 11.853 de fecha 5 de marzo de 2025 de la Corte

Suprema de Justicia, por la cual se aprobó el Programa Anual de Contralaciones (PAC) para el

Ejercicio Fiscal 2025, la Ficha Técnica elaborada por el ámbito solicitante, el PIiego de Bases y
Condicioles correspondiente al presente llamado, el Memorando D.P. Nn 585 de fecha 30 de mayo
de 2025 del Departamento de Presupuesto, el "Dictamen en Relación a la Metodología Utilizada
para la Obtención de los Precios de Referencia" de fecha 25 de junio de 2025, el Acta de Reunión de

Trabajo No 27 - Equipo de Mejora suscripta en fecha 25 de junio d,e 2025, el Dictamen UOC N" 90

de lecha 2? de junio de 2025 de la Unidad Operativa de Contrataciones:

CONSIDERANDO¡
Por Resolución CSJ N'p ll.B53 de fecha 5 de rnarzo de 2025. la Corte Suprerna de

Justicia aprobó el Programa Anual de Contrataciones (PAC) para el Ejercicio Fiscal 2025,

incluyendo el PAC Nu 69 bajo la denorninación "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE SEGURIDAD
PARA EL PALACIO DE JUSTICIA DE ASUNCIÓN _ PLURIANUAL _ AD REFERÉNDUM", EI

cual forma parte de las necesidades previstas de la Corte Suprema de Justicia para el Ejercicio
Fiscal 2025, por un monto total (valor máximo a contratar) de @s.4.ü[.ü)0.000.- (Guaraníes cuatro
nril m illt-rnes).

La Ficha Técnica elaborada por el ámbito solicitanle requirió la realización del

presente l[amado, en dicha ficha constan los anlecedentes que justifican los elementos est.ructurales
del llamado.

Por }lemorando D.P. N' 585 de fecha 30 de mayo de 2025, el Departamento de

Presupueslo informó sobre la imputación presupuestaria, la disponibilidad y las reservas
correspondientes, conforme al requerimiento del respectivo llamado.

En fecha de 25 de junio de 2025, la Unidad Operativa de Contrataciones
conjuntamente con el ámbito solicitante elaboraron el "Dictamen en Relación a la }letodología
Utilizada para la Obtención de los Precios de Referencia", siguiendo lo dispuesto en la Resolución
DNCP N" 454t2024

En fecha 25 de junio de 2025, se suscribió el Acta de Reunión de Trabajo Na 2? -

Equipo de Mejora, en la que consta la conformidad de los miembros con el Pliego de Bases y
Condiciones correspondiente al presente llamado, de conformidad a lo establecido en la Resolución
52. No 7, de fecha 20 de febrero de 2025 del Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema de
Justicia.

Asintismo, se indica que el llamado se realiza bajo el procedimiento de SUBASTA A
LA BAJA ELECTRÓNICA NACI0NAL, a fin de aprovechar l^" r",rtujr. olrecidas por el sistema
Electrónico de las CoIrl rat aciorles Públicas e incentivar la competencia entre los oferentes. Este
cambio implica únicamente una rnodificación en el ¡rocedirniento de contratación, sin alectar la
naturaleza del bien a ser adquirido ni el monto'próvisto )ára la contratación. En virtud de dicho
requerirnien t.o" se procede al cambio de modali
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La Unidad Ol,erativa de Contrataciones ha procedido co rforrne a lo establecido en el

Artículo 354, Inciso a) de la Ley \a 1021122 ''De Suministro y Contrataciones Públicas'', que
menciona Io siguiente: ",,.iiuba,sta a la Baja Electrónica: para contrataciones que se realizan a
traxés d,el sistema d,e Suácsr« a la Baja Electrónica ( SBE), ad.ministrad.o por la Dírección Nucional tle

Conrrataciones Públicas, inú pendiente al monto de la contratación..."

Además, se ha p:ocedido conforme a lo dispuesto en el Artí:ulo 29e, Inciso 7 del Dr:creto
Reglamentario Na 22641202,1d,r la Ley N'q 702Il22 "De Suministro y Conl r'ataciones Públicas", el cual
establece como una de las fur ciones de la Unidad Operativa de Contrataciones "...Elaborar los pliegos
purliculares para cada procedüúento d.e contratación en coordinaciín con las ,tnidades requirentes, tromitar
la dífusiín de las diferentes eta x's del procedimiento tle contratución, . ." ,

Por otra parte se ha procedido conforme a lo dispuesto en el A¡tículo 45q de la Ley Ne

702112022 "De Su¡ninislro v Contrataciones Públicas", que establece: o'...Las conuocuntes elaborarán
los pliegos ile bases y condícion's de los proceilimientos ¡le contratación de conJbrmidad con kts tlispositiorues
establecíd.as en los reglamento: .¡ de conformidad u los documentos estú.ndar elaborados por h Dirección
Nacional de Contrataciones Pt biicas. La Máxima Autoridad Institucional cte la contocante o a quien ésttt

d,elegue ileberá aprobar meilio nte resolución la corutocatoria y el pliego d,, bases .y coruliciones r)e los
proceilimientos de contralaciú,los cuales deberán ponerse a dísposición dc los interesados a tratés del

Sistema de Informaci,ín de las Contra¡aciones Públicas ( SICP ), a partir de la fecha de publicaciín de la
conoocatoria...o'. por lo que ¡: ha encomendado al Departamento de Licitación. la elaboración del
Pliego de Bases v Condicior e,r en coordinación con el ámbito solicitarrte" de conlbrnlidad a los

parámetros Iegales

, Se deja cons ancia que el presente proceso se realiza ert carácter de AD
REFERENDUM" sujeto a l¿ :misión del Certificado de Disponibilid;rd Presupuestaria para el

Ejercicio Fiscal 2025, de acu rr lo al Artículo 44' - Procedimientos Ad Ileferéndum - de la Ley Ne

102L12022 "De Suministro y ilc ntrataciones Públicas".

Por Dictamen UOC Ne 90 de fecha 27 de junio de 202i, la Unidad Operativa de

Contrataciones mencionó qut se han cumplido con todas las normas y procedimientos pertirlentes.
por lo tanto, recomendó que: " ..se apruebe eI Pliego de Bttses y Con.diciones y se autorice el
llam.a.do en la mod.alida.d n encionada. Solxo me.ior parecer,..".

La Ley N' 609,9i't "Que Organiza la Corte Suprema ile Juslttia" dispone en su Artículo
23o Inciso b), respecto a las a lrbuciones del Consejo de Superint ende ncir: "Organizar y Fiscalizar la

Dirección d.e Auxíliares de la lusticía; la Dirección de Recursos llumanos; la Dirección Financieru v

ilemás reparticiones d.el Poder ,l ud.icial",
La Acordada )'' 1.453 de fecha 23 de septiembre de 2020, de la Corte Suprerna de

Justicia "Que Delimita las futtcíones ilel Consejo tle Superintendencia de kt Corte Suprema de Justícia
en el d.mbito Administratiuo y ,iinanciero y crea la Secretaría Ne2 ile dicho órgano".

POR TANTO, e r .¡so de sus atribuciones, el

I:ONSEJO DE SUPERINTENDE)iCIA
D O LA CORTE SUPRE]IIA DE JUSTICIA

RESUELVE:
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ART. ],O: APROBAR el Pliego de Bases v Condiciones del llamado a SUBASTA A LA BAJA
ELECTRÓNrCA |{ACIONAL PAC Nq 6st20/25 "ADQUISICIÓN DE EQUTPOS DE
SEGURIDAD PARA EL PALACIO DE JUSTICIA DE ASUNCIÓN - PLURIANUAL -
AD REFERÉNDUNI" ID Ne 463,275, conforme al exordio de la presenre resolución. --

AUTORIZAR el llamado respectivo en la modalidad de SUBASTA A LA BAJA
ELECTRÓNICA NACIOI§AL. su publicación a tra\'és de la Págirra de Inrernet de la
Direcciórr \acional dc Contrataciones Públicas - D](lP:
($ rl'w. contrat aciorres. gov. py).

ART. 20:

-{RT. 30¡ ENCARGAR a la Unidad Operativa de Contrataciones a proseguir con los trárnites
pertinontes, estando arrlorizada a fijar las fechas v plazos de la Convocatoria. ---------

ART. 40: ANOTAR. regist rar y not ifi
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